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Valledupar, Febrero Nueve (09) De Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo al memorial que antecede en el presente proceso de ALIMENTOS, 
donde la parte demandante señora ELIANA MARCELA VIVAS ZAPATA, solicita al 
despacho requerir al demandado, señor JOSE LUIS ARREDONDO MEJIA, para 
que dé cumplimiento con la cuota de alimentos fijada en audiencia celebrada el día 
06 de Febrero de 2014, procedente es ordenar que por Secretaría se oficie al 
demandado, requiriéndole informe al despacho en el término de cinco (05) días, 
contados a partir del recibido de la comunicación que para el efecto se emita, las 
razones del por qué no cumple cabalmente con lo acordado en la audiencia ya 
mencionada.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
Juez 
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